
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), septiembre trece de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2016-00793 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el memorialista en petición de fecha 06 de 

septiembre de 2023, y de conformidad con la regla 3ª, del artículo 114 del 

Código General del Proceso, se accede a lo deprecado. En 

consecuencia, y a costa del signatario, expídanse las copias en los 

términos consignados. 

 

Se autoriza la entrega de las mismas a los señores LUIS HERNANDO PARRA 

VANEGAS y NUBIA MARIA CORREA URIBE. 

 

Remítase este auto al señor STIVEN PARRA CORREA al siguiente correo 

electrónico: 

 

Email: stivenparracorrea1@gmail.com 

 

Finalmente, por factor organizacional, se deja A DISPOSICIÓN el 

expediente de la parte interesada por un período de (1) mes, vencido 

dicho término REGRESARÁ AL ARCHIVO. 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

